
MARTES 1 DE JUNIO DE .1^8

DE BALEARES

oletin
Franqueo 

concertado

Se publica los martes, jueves y sábados "
6 k Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4

■ Los suscriptores tienen derecho además (le los números ordina- 
r¡os a los extraordinarios. .

‘Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
í; ph  esta ciudad v los demás 12 pesetas.— N úmero suelto corriente 2 pe
I setas v atrasado 3 pesetas.—Los ánuncios por palabra 0’30 pesetas. 
[ HoTAá—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por

- trimestres adelaiitados. '
No se adinitirán reclamaciones de Bo Li Ji\e > Oi i . ia l e .-' no n^ci 

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
Las leyes obligarán en Ja. Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios.de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra coaa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
dé la [,ey en cf'B. O. del K. ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eu los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se hap de rémitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a ios editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de G abril de 1839). . ,

Bíc c io h pmiWAi
Núm. 1409 )

g o bier no c iv il
Secretaría. - Circulares

Habiendo regresaído hoy a esta pró- 
viqcia, me-hágo cargo del Gobierno Ci
vil, cesando por tal motivo él Ilustrísi.mo 
Sr. D. Jaime Piol Ribas, Secretario Gene
ral del mismo, que ha. ejercido el cargo 
de Gobernador durante mi ausencia.

Lo que se publica^en el Bo l e it n Of i
c ia l  de esta provincia, para general co- 
noc.imiento y efectys correspondientes. (

Palma 29 de mayo de 1948. •
■ El^GobernadÓT ('irtl.
José M. 'Pa r d o -Si á r e z
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■ Núm. 1413
, Eli cumplimiento de lo que previene 
el artículo 10 del vigente Reglamentó pa 
rala aplicación de lá Lev1 de Caza, y a 
instancia de D. Francisco Barceló Rosse- 
lló, en nombre y representación de sus 
herinanas Doña Francisca, Dona( onpep- 
ción v Doña Catalina, propietarias, con 
esta fecha se declara l 'edado de Caza, el 
predio «Son Jusép», sito en el termino 
municipal de Manacor, el cu/H es de una 
extensión total de 822 liectáreas.'9O arcas 
y 43 centiáreas y linda al Norte con ca
mino y predio Son Amoxa; al Este con el 
llenóiñinado Son Forteza y con el mar; al 
Sur con establecimientos del predio. 
UHóspitalet y al Oeste con Son Mola o 
C'asSeüoret. Debiendo los propietarios 
eolocar'das correspondientes tablillas en- 
h forma que señala el artículo 11 del ci- 
Mo Reglamento y dar exacto cumpli- 
be.nto a cuanto previenen las disposicio-

vigentes en la materia.
. Íjo que se publica en este Bo l e it n  
ÚHc ia l  para general conocimiento.

Palma, 28 de mayo de 1948.
El Gobernador Cicll interino

- - Ja ime Fio l  Rib a s  
* .* *

Núm. 1105
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
DE BALEARES \ . '
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precio del jamón cocido
Como complemento a la nota p.ublica- 
en el Bo l f /it n  Of ic ia i. de esta Provin

cia. n.u 1-2.G82 de fecha 2 de marzo último, 
Se hace público para general conocimien- 
D que el precio de venta al público del 
Jamón cocido cuando se expenda fraccio- 
n<ido será el de 116 ptas. Kg. neto incluí
as todos los gastos, impuestos, arbitrios 
y beneficio. Dicho precio se refiere’única 
/j exclusivamente al jamón que sale de 
Heo Ca envása,d° en recipientes metá-

Un Palma de Mallorca, a 26 de mayo ¿le 
GS'.—e i Gobernador ('¡vil.

* .* * • .

' Núm. 1406 , ,
JUNTA PROVINCIAL DE'PRECIOS 

Precio de harina y pan
A partir del próximo día 1." de junio 

y en lo sucesivo los precios que regirán 
jaira la venta de las harinas a los Indus
triales Panaderos de;esta Isla serán los- 
que a continuación se indican:

Para piezas de 1.a categoría, a 626‘67 
ptas. Qm. ■ ' •

Para, piezas de 2.a categoría, a 129'09 
ptas. Qm. . , .

Para piezas de 3.a categoría, a 307'01 
ptas. Qm.

. Para, piezas de Mineros 295'09 pesetas 
Qm. . , .

Los precjos que regirán paralas dis
tintas piezas de pan serán los siguientes:

1.a categoría, piezas de 80 gramos 0'45
pesetas.
' . 2.1 catcgoi ía, 

O-10 pesetas.
3.a categoría.

()■ 15 pesetas.

pieziiy de- l<v» granaos

piezas de lab gramos

Mineros, piezas, di- m » gramos 125 
pesetas.' • ,

Lo que se hace público pata general 
conocimiento' y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 2G de mayo de 1948.—El 
Gobernador Civil.

- * * * •
- Núm. 1107.

JUNTA PROVINCIA-ti DE

Belación de los Precios 
PRECIOS
Oficiales que 
1." de junioregirán a. partir del día. _

de 1948 en toda.la Isla, para los artí-
culos intervenidos que a continuación se 
indican:

Aceite.—Precio venta mayorista, 9'336 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 8'80 
ptas. litro.

Alfalfa, henificada. -Precio venta ma
vorista, l‘<>69 ptas. kg. .
" Algarrobas mondadas.—Precio venta 
mavorista, 2'800 ptas. kg. -Precio venta 
detállistáj 3'00 ptas. kg. -

Alpiste.—Precio venta, detallista, 2 000 
ptas. kg. ; i ■

Alubias.—Precio venta mayorista, 
5'700 ptds. kg.—Precio। venta detallista, 
6'20 ptas. kg. .
. Arroz corriente.—Precio venta mayo

rista,.3'320 ptas. kg—Precio venta deta
llista. 3‘aO ptas. kg. . ,

Arroz insular.- Precio venta mayo
rista, 5'320. -Precio venta detallisia, 5*50 
ptas. kg. . . ,

Azúcar. — Precio x7enta mayorista, 
6'750 ptas. kg. —Precio venta detallista,
7'00 ptas. kg. , . i

Bacalao nacional. —Precio venta, ma
yorista, 8'400 ptas. kgi—Precio venta de
tallista, 10'00 ptas. kg.

Café tostado.—Precio venta mayorista 
32'361 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
37'00 ptas. kg. . .Chocolate familiar.—Precio venia ma
yorista, 10*400 ptas. kg. Précio \ enta de
tallista, iroo pt/is. kg.

Dulce de membrillo. — 1 recio venta 
mavorista, 8'089 ptas. kg—Precio venta 
detallista. 9*50 ptas. kg. .

Dulce de albaricoque—Precio 
mavorista, 8'934 ptas. kg—Precio venta 
detallista, 10'50 ptas. kg.

Dulce de manzana.—Precio venta ma
yorista, 8*916 ptas. kg. Precio venta de
tallista, 10*50 ptas kg.

venta

Garbanzos. -Precio venta mayorista, . por persona al precio de 2'20. ptas. Ta- < 
6'300 ptas. kg.—Precio venta detallista, . ción. '
6'80 ptas. kg. . Contra corte de cupón déla semana

‘ Guisantes.—Precio venta mavorista, número 23 de azúcar, 150 grs. AZUCAR 
2'100 ptasíkg.—Preció venta detallista, por persona, al precio de 1'05 ptas. ra- 
2'50 ptas. kg.' ' - i Giún. ’ , .

Harina de arroz 'infantiles). -Precio Contra corte de cupón de la -semana 
venta mavorista. 8‘5(X) ptas. kg.—Precio núm. 23 de arroz, 200 gramos ARR* >Z 
venta detallista, 2'20 patinete 250 grs. ESPECIAL por persona, al precio de 1 10

Jabón común.—Precio venta mayoris- ptas. ración. ,
ta,.5'600 ptas. kg.—Precio venta dctallis- ¡ Contra corte de.cupón de la semana

■ 1 ’ I húmero 23 de patatas, 1 kilo PATATAS
por persona, a) precio de 1*30 ptas. ración.

ta, 6'00 ptas. kg.
Jabcfn I. N. S. A.—Precio venta mayo- 

ristiq 2'718 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3'10 ptas. kg.

Leche.coiidensáda.— Precio venta ma
yorista. 1'920. ptas. bote.—Precio venta 
detallista, 5'20 ptas. bote.

Lentej.as.—P recio venta mayorista, 
1'700 ptas. kg. Precio venta detallista; 
5‘20 ptas. kg.

yorista. 15*150 ptas. kg. Pr<‘-io venia 
detallista, 17'00 ptas: kg.

Mantequillík—Precio venta mayorista 
31'659'ptas. kg.-^Prccio venta detallista 
41‘50 ptas. kg.

• Salvado. — Precio venta mayorista, 
0'850 ptas. kg. . .

Pajado alfalfa. -Precio ventá mayo
rista, 0‘733 ptas. kg. .' . .

Pasta para soj)a. - Precio venta mayo
rista, iTXXi.ptas. kg. Precio venta deta
llista, 5*00 ptas.' kg. ,

Patata insular. - Precio venta mayo
rista, 1'200. ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 1*30 ptrfs. kg. .

Patata importación. - Precio venta 
mayorista. 1'700 ptas. kg. - Precio venta 
detallista, l‘8O ptas. kg.

Puré de habas. -Precio venta mayo
rista. rioo ptas. kg. -Precio venta deta- 
yi^á, 4‘80 ptas. kg. .

‘Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 0-900 ptas. kg.

Tortas de coco, palmiste y linaza.— 
Precio venta mayorista, lúUKJ ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan' los Artículos relacionados se ex- 
pond^i en sitio bipn visible una copia 
literal de esta orden. .

" 1 Estos precios no podrán ser incremen
tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos.; .

Los Sre's. Alcaldes Delegados de Abas
tecimientos y Transportes velarán por el 
exacto cumplimiento de lo ordenado, ha
ciendo que estos precios no sean altera
dos dentro ¿le sus Municipios.

Lo que se hace público para. general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 29 de abril de 1948. 
El Gobm nadór Civil.

• ■ . *
■ - Núm. 1408

Reparto de ACEITE, AZUCAR, 
ARROZ ESPECIAL y PATATAS para 
ADULTOS y de-ACEITE, AZUCAR, 
ARROZ ESPECIAL y PATATAS para 
INFANTILES, correspondiente a la-se
mana n." 23, comprendida entre los días 
31 del actual al 5 del próximo mes de ju-. 
nio. •

, ADULTOS . .
Contra corte de cupón de la semana 

número 23 de aceite, 1/4 litro ACEITE

I N F A N T I L E S .
Contra corte.de cupón de la semana 

número 23 de aceite, i i litro ACEITE 
por persona, al precio de 2*20 ptas. ra
ción. '

Contra corte de cupón de la semana 
número T.\ de azúcar, 150 gramos AZU
CAR por persona al precio de 1'05 pías, 
ración. .

Contra corte de cupón de la semana 
número 23 de arroz, 200 .gramos de 
ARROZ ESPECI AL por persona, al pre
cio de 1T0 ptas. ración.' ■

Contra corte de cupón de la semana . 
n." 23 de patatas, 2 kilos PATATAS por •' 
persona, al précio dev2‘60 ptas; ración;

Los señores detallistas además de los ' 
cupones anteriormente citados, cortan!n 
los que a continuación se indican: A adul
tos “los cupones de la semana u.° 23 de ■ 
pasta sopa y café y a los infantiles el cu
pón de la semana n.° 23 de leche coriden- 
sada, •

Importa este racionamiento inciuídos 
Impuestos MunicipiRés la cantidad de 
5‘65'ptas. ración para ADULTOS y la de 
6*95 ptas. ración, para INFANTILES.

Los Sres. detallistas se-personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos. .

Palma de. Mallorca a 29 dé mayo de 
1948.— El Gobernador Civil.

* ■ ' ■ - * *

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

s e ñ a l e s ^ma r ít ima s
En virtud de. las disposiciones vigen

tes y a los efectos oportunos se anuncia 
que, por la Jefatura de Señales Mariti- 
ipas, ha sido "redactado un proyecto de 
Faro Aereomarítimo para'Porto-Pi (Ma- - 
Horca' a fin de producir destellos aereo- 
marítimos sin variar la apariencia, actual 
que es de un grupo de dos destellos blan
cos cada 15 segundos. ■ ;

En el proyecto se aumenta el alcalce 
actual de 27 millas hasta 35 millas, en 
tiempo medio, para el haz marítimo y 
además se proporciona la misma aparien
cia aérea .en un alcance medio de 19 mi
llas, para un aviador que vuela a 2.000 
metros sopré el nivel del mar, siendo de 
5 y 30 grados respectivamente, los ángu
los de íos haces luminosos marítimo y 
aereó. .. -

Lo que se.hace público para que en el 
plazo de treinta días hábiles -a partir del ' 
siguiente al de la. publicación del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares, las Corporaciones 
Entidades y particulares, que se crean 
afectados por tal petición, puedan exa-

M.C.D. 2022
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minar .cl proyecto de que se trata, en las 

• oficinas de esta Jefatura, callb deMigmü
Santandrcu n." *1 durante, las horas de 
despacho y preseptar por escrito cuantas 
alegaciones crean pertinente relativas 
a dicho proyecto.

Palmy de Mallorca 17 de mayo de 
1948.—El iiigeniero Jete, Miguel Porteza..

riz ición en cualquier momento que se . 
o '^pruebe y (lemuestn; el ineuinp’imic'n- 
to do cuaL'sqiu. r¡i do las condiciones im-
puestas, o p( Ju existencia de eiiíílquiei: '
declaración maücjosa e ¡uexaatir^ohteúi- 
da en Ios-datos.qiíe deben figura;' en las 
instancias y documentos aqueee rigieren

* Núm. 1392
. NlXiÓCHDO (OXCEMONKS

; Puertos.1—rtesí indes .
No t a  a n u n c io .—En .virtud ele las dis

posiciones vigente^ y a los efectos debi
dos se anuncia que b. Pranciseb J. Muq 
cunill Vilaró, ha-sol i cita do el deslinde de 
la zona‘marítima terrestre de un punto 
de costa de la playa de Talamanca, junto 
alJkirTalainairea sito en dicha playa,

Rio^b^a). " ■
Lo que se hace público para- qde eji el 

plazo do treinta días, ;rpartir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bq l i it n  Of ic ia l  de la provincitP 
de Baleares, las Corporaciones, Entida-, 
des y particulares, que se crean afectados 
por tai petición, puedan examinar el ex
pediente de que se trata, en las .Oficinas 
de esta Jefatura, call.e de Miguel Santán: 
dren "n." 1, durante lás. horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a diclm petición.

Palma ¡19 de mayo.dé'l.'>!8.—El Inge
niero Jefa, Miguel Lorteza.

i * ' .i . . * *
Núm. 1401 . -

MINISTERIO DE AGRICULTURA * 
. SERVICIO NACLiptAE DEL TRIGO .

.lefatura PTOrindal de Buleare.s
Por el presente se pone en conocimien

to de todos los fabricantes de harina y de-' 
más tenedores, la obligación en queese 
encuentran de presentar en las oficinas 
de-éSíe Organismo (Sindicato, añ- 
tes dél día 3 del prqximo mes de Junio, 

. declaración jurada en la qu'e se haga cons-’ 
tar las existencias de trigo, centeno, maiz 
y ^us harinas que tuvieran en su poder a 

''X las 12 horas de la noche del dta 31 de los 
corrientes.
' PáJhiá de Mallorca, 28 mayo de 1.948. 

—El Jpfe Provincial Ycctal, Gefard > Va
rona. .

Núm. 1378 .
DELEGACION DE TOÜSTRPA 

DE BALEARES

" Cump'l idos los trámites reglamenta riba 
en el expediente promovido por D. Pedro 
Darder Ripoll. en solicitud de ampliación 
de su imlu^G ia deJallcr mecánico en osta 
ciudad. . V

' 1 . Esta Delegación de Industria, de coiy 
' formidad con las atribuciones que le es
tán conf ridas por la O. M. de 12 de' sep
tiembre de 19^9 einstrucciones generales 
recibidas de la Dirección.General de ►In
dustria, * -

Ha' resuelto: Autorizar a D. Pedro 
Darder Ripoll, la ampliación solicitada de 
acuerdo con Tas siguientes cdndiciohés:

1 .a Esta autorización Sólo-^s- válida- 
para el peticionario.

. . ' 2.a La instalación de la industria, 
b u s  elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes, al pro
yecto presentado, rcspondiéiido a las ca
racterísticas principales reséñaos aí dor
so de esta resolución. '

3 .a El plazo de puesta-en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a, partir de la fecha, 
de esta resol itción.

4 .a Esta autorización, es independien- 
te de la de enganche a la red de energía, 
eléctrica, la cual deberá, ser solicitada 
según la tramitajúón establecida. Cayo 
de que fuera denegada, Ja liuova indus
tria debei á generarse la bjiefgía por me
dio 4 propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica, permita modificar la 
resolución. ■

5 .a Una.vez termiriadaJa instalación, 
el intrn-esado lo notificará a esta Delega-' 
ción de Ipdustria para que proceda a 
extender el acia de comprobación y auto- 
rizaci")! de funcionahiieuto.

íiP Np se podrá, realizar modificacio- 
aiés esenciales eir la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados. - s

7 .a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciada por el Organismo correspondiente.

Lá Administración se reserva ol dere
cho de dejar sin efecto la presente auto-

las normas 2.a,a 5.a. ambas inclusive, 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Pahua de Mallorca" a 21 de -mayo 

19J8. -El higeniero'Jele, J. Marqué .
* ■ í

de

de

‘ .Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Don 
RaT le! i ‘rrm1 Sevuí. ( n sul¡< Tud de a a- 
pliación de su ihdusi'ria de -secado dé" 
almcndi'ón en Inca. ♦ •

'- i DoLga- ion de Ind is riadc con
formidad con las atribuí iones queje es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep- 
tiembTe tío 1939 e instrúccioiies^enerálé.á 

.recibidas do la Dirección General de In- 
mistria, ■ ' .

Ha resuelto: Autorizíir a I). Rafael 
Feri'er Negu-í. l.i anipuación solicitada, 
de acuerdo con las siguienres condicio
nes: ( • 1 C .

I? Esia autorización sólo es Válida
para el peticionario/ \

2 .a Lá instalación de la üllustria. sus 
elementos y capacidad do produci ii'm -e 
ajustarán en tóelas sus partes al proyecto' 
presentado, res)midiendo a las cai-acte- 
rísticas pivjncip¡4es i-esoñadoS al dói^o de 
estaresolución'. •.

3 .a El plazo de puesta éh marcha de 
la instalación autoriza la,Tei1’ co no mú- 
ximo de tres inese-;,.a pai"ir de la fecha 
de esta resolución. _ ' . ,

1/ Esta autorización es indepeudien- 
te de la de Miga’íche a la red de energía 
eléctrica, la ■cual deberá sér'solicií.a.da se- 
g m Ja tramitación osi 1 blc< iG i. Caso de 
que fuera denegafla. la. hueva indus
tria, beberá generarse lá energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la. 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. . ' .

5 .a Una vez terminada la instalación, 
ol interesa lo lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. ' ' .

• 6.a No se podrá realizar modiíicyclo
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la. mjsma, que no sean previamen
te. autorizados.

7.a El funcionamiento del’ motor a 
instalar queda supeditado a. la posibilidad 
del suministro de carburanti1 apreciada 
pór el Organis: 10 correspondivuto.

La Adinii^siración sé reserva el dere- 
ctio de deja)' sin efecto la presente autori
za (ióii <‘11 cualquier mohiento que se com- 
pruebf y* demuestre el incrnnpl i miento 
de cualesquiera ’de las condiciones im
puestas, o por la .existencia de cualquiera 
declaración mtilieipsa o inexacta conteni; 
da en los datos qué deben, figurar en las

nal examinador; Pleno cónoijmiento de 
las <Ordenanzas Muuicipales; ('ódign de 
Circulación; Servicio de Guardería Rú- 
ial y.todas aquellas que oL Tribunal ¡bz1 
¿'lien C(‘ aria - i dehiostrar el conoci- 
miCni >'do los distintos servicios q tié- 
nen.oblrgauíón debelar la ILuai dia Miim-

d) En igualdad dé eircunstaifejas ten
drá derecho prtd'eronte ol que desempeñe 
con interinidad el cargo qiuFse anuncia.

, Los demás JíMc s  y pnócrentes en' ac
tivo le la Guardia Municipal, podran o; 
tar .el citado cargo-de nueva c’cáción. sin 
<[«ie lés sea.néeerario para ellos mas que 
lo que s 1 exige en ios apartados a) y v y 
o.ii igualdad de circunstancia-', serán pre
ferentes a los ajónos ál cuerpo.

La instancia solicitando la plaza qii<' 
se anuncia, r o  presentará en .la Secreta
ría (h1 este Corporación, dobúiáineute. 
reintegrada..dentro del plazo dx- treinta 
días a contar del siguiente aly do • la*m- 
biicación déla convocatoria en el BoiePn 
Ofu-ial del Estad^. , ! '

La instancia se. extendor/i de pnñ-. y 
letrh. del solie¡tant(\ dobiendo acompa
ña) i ia mism t L 'h'Hi' tu ' <b 'UmcntaT 
ción: ‘ . *

.Partida ch1 Ñayimiento  ̂Certiticadp de 
antecedentes penates' Ceii hicádo. de ad
hesión al Glories») Movimk-.nt<x' Nacional 
cérlificado de buena conducta y tu l 
cuant -■ el interesado croa op n-funos pa
ra acreditar su situación.

Iguáinumte acompañará ePde aptitud 
fisi. a para c! desempeño dad cargo que
solicita.

i En la instancin sé hará constar: Nom
bre y dos apellidos, edad, estado, domi
cilio y empleo. ;

- El examen tendrá lugar a los quince 
días después de aspirar el plazo para la 6 
admisión -de instancias, anie el Tribunal 
que pn viene <d articulo 9.,■ del Capítulo 
II del Reglamento de la .-Guardia Muni
cipal. , .

• Antes de ser examinados ¡os solicitan
tes, serárt revisado- i'oref Tri -unal mé
dico eomxspoiídiunte, para <pie quede 
bien détermiirada su aptitud física. ... - 

• Palma, de M-i'lhrean 1.3 de mayo de, 
1948.—El Aléálde, Juan Cojl.

v. la ipisma 1os siguientes documem, 
i’artida do Nacimiento; ( bri ifieado do.
tecdeati penales-( ertificudo de ad , 
n n'i a.l ; Jorioso Movimiento ÑácáÓH 
Lotificado do buena conducta y to¡ 
(•llantos el interesadp crea oportunos L 
a reditar susituaítión. Igualmente 
pañajA.certiTk^ de aptitud» fisica pa

En in-iauci,. So hará confiar: No, 
bre y do- ipoJiiiio ■. edad, estado,donij, 
lio y empleo. - -

tac

El e■.ámen tendrn Jugara los qu^ 
d ' de piic- <L* aspirar en el plazo p) 
1 । aduu^i-'m le ínsi.incia'ante id rfh¡! 
nal <|u • previéne el art." 9." del Capit, 
íl del Reglamento díiAa'Guardia- Muui 
pal.

Antes de ser examinados los solicita 
les serán revisadosqior el Tribuna! Al; 
i'o curespondiente. jiara (pie quede b 
determinada su aptitud física. x

Palma (b-Mallorca á 13 de mavo) 
1918.—El Alcaide. Juan Coll.

tiei 
ncí- 
las 
rrc

cha 
ha\ 
Caí

siói 
fiól 
cau

’oncul’sb examen para cubrir una pía 
vacamo de .lele de hi Guardia Muñí

v.oi 
iliei 

’ffue
pal - esta ('orpor.ición, con hr t-t, I

1 -oá iTcl
¡cii 

céntimos (4.226*201. cha 
fickj 4ara poder concursar a la plaza q 

éammeia. será condición indispansal 9uh
dualidades: anu

a) liabef cumplido-la edad de ci. 1 
renta años sin exceder de los cincuet 
a excejvióú de los que desem])cneii 
car-m c<m interinidad para los que no li 
brá-lím • d - talla ni edad, siempre q 
no rebasen '.i que para csia úftima in.fm (

jar;
ye 
init

q i ■ ol Reglamento de la ,Guardia Munifrei 
" pal para la jubilación fórzqsa. }SCi

h) Halle#1 oslentadó el empleo de 0
cía! o SuDoñcial en el Ejército o Ctierp^61'1 
ílp I.-L Ít ! i J í'ivil *n Pnlipín \ prnóS» lcic la, (riuirdia Civil'o Policía Armada
/ejercido mando activo en los mismosp lpn 
lo menos diez años desde su ascenso c 
cabo. .

gen iea:■c) Además de las condiciones gv.™ 
rales exigidas al personal de Gliardi

instanclas y documentos a que se refie
ren qis normas 2.a au.1'. ambas inclusive, 

• dé la citada disposición'ministerial.
Dios guarde a V. muchas años.
Palma de Mallorca, a 21 de mayo de 

L-1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.,'.

Núm. 1389
AYUNTAMIENTO DE lALMA '

Concurso examen para cubrir una pinza, 
. vaca ni é de inspector de la V.uardia
Municipal de esta CopOración Con la 

- gratificación anual de seis mil treinta
v siete pesetas cincuenta céntimos 
(6.037*50) ; ' ' .
Para puler concursar a la plaza (pie 

se anuneiaverá condición ind: pensable 
(pie los opositores reunan las siguientes 
cualidades. ' .

a) Haber cumplido la edíld dé cua
renta.años sin exceder de los cincuenta, 
a excepción de los que desempeñen el 

*éargo con interinidad, para los que no 
habrá-límite detalla ni edad, siempre 
(pie no rebasen la qué para este último 
señale el Reglamento de la Guardia Mu- 
ni< ¡pal para la jubilación forzosa.

b) Haber oslentado-el empleo de Oñ- 
cial o Suboficial en el Ejército, o Cuerpos 
de4a Guardia Civil o Policía Armada y 
ejercido miyido activo en los mismos por 
la menos diez ájíps desde su asemiso.

c) -Ademán de las condiciones gene
rales exigidas al personal de Guardias 
deberán demostrar su suín-iencia ante el 
Tribunal examinador de las siguientes 
materias: Un ejercicio de ortografía .al 
dictado; un problema de aritmética ."y 
otro geométrico, Redacción de un acta, 
un atestado y un paite de servicio. Am- 
.plias nociones de Enjuiciamiento Crimi- 
minál, Orden ])úblico y Código JNmaLOr- 
dinario, cuyos lemas señalará el Tribu- 1

Gonc^rso exa iñm pura cubrir una plaza 
, vacqute do Sub-lnspecio í? de la Guar-' 

dia,'■Municipal de esta Goi-póra,ción con 
la gratificación anual decinco mil qui
nientas setenta y siete pesefas -cin
cuenta céntimos - 'r'-.77‘5O .

. Para poder concursar a la plaza' <|ue 
se anuncia., será eondicnln indispensable, 
que los¿>ppsitores- reúnan las siguientes 
cualidades. ' . '

ai Haber cumplido la edad de eua- 
rénta años sjn excederde los ( incucnta a 
ex. opción ("" uiie 'lesempeñon ef cai 
go con interinidad par;i los que^no habrá

^basen la qtie’parae^a últim.omarque el 
Reglamento de la (-hardia Muh'ieipal pa- 
rT La jubilación forzosa. • ‘
' b¡ Haber ostentado el empicó de Oñ- 

’cial o Suboficial en el Ejército o Cuerpos 
de lalruai^lia Civil o Policía Armad;! y 
ejercido mando activo en.los mismos f>er 
Id menos-diez años desde su ascensp.

c. Además de las confliciones gime- : 
rales exigidas a! Personal de Guardias 
deberán deniestrarsú suficienípa ante el 
Tribunal examinador de las siguientes 
materias: Un ejercicio de ortografía al 
dictado: Un problema de Aritmética y. ¡ 
otro Geométrico; Redacción do ím acta, i 
un atestado y Tm parte de un servicio. ; 
Amplias nociones de la Ley dy Enjuicia- :

' miento,Criminal: Orden público y (.'odigo 
Penal Ordinario; cuyos tuinas señalará 
el Tribunal examinador; Pleno conoci- 
mrpnlo.de la> Orden tuzas Municipales; 
Código det< irculación: Servicio de Guar-* 
dia Rural y todas aquellas que el Tribu
nal juzgué necesarias para demostrar el 
conocimiento de los ^distintos servicios 
que tiene obligación de*velar la. Guardia 
Municipal. .

' d) En igualdad,de circunstancias ten
drá derecho preferente el que desempéñe 
con interinidad el cargo que se anunciq.

Ijo s  demás Jefes y Preferentes en ac
tivo de la. Guardia Municipal, podrán op- 
pu* al éitado cárgo, de nueva creación, 
sin que les sea necesario para ellos más 
que lo que se exije en los apartados a) y 
v) y en igualdad dé 'dfcungta.nciás sen«i 

’ preferent(?s a los ajenos al ©uérpo.
♦ Las instancias solicitando la plaza 

que se anunciq, se presentarán'en la Se
cretaría de esta Corporación, debidarnen- 
ta reintegradas dentro del plazo de diez 
días-a contar del siguiente a. la. publiea- 
ción de lá convocatoria en el Boletín Ofi-_ 
cial d<d Estado. > *

L i insta')icia. será extendida dé puño y 
Jotra del solicitante debiendo acompañar

delierán demostrar su’suficiencia ante I1!*". 
Tribunal ('xaminadop do las siguient m!1 
nuit,crias: Un ejercicio de ortografía "
dicta io: un problema, de aritméticl

e 
coet

otro g- -imétrico; redacción de un acta;) . 
alistad-, y un partt* <k- dn ser\ ieio. A
plias nociones dé la Ley de Enjuiciami 
to Criminal, Orden Público y Cód 
Penal Ordinario, cuyos lemas señalar 
Tribanal examinador; Pleno conocimi 
to (le las Ordenanzas Mumpipálés> Cód

f 
ien
dedi 
tere; 
núm

Me.i'irculación; Servicio de Guardería 1 !es- 
el idral y'todas aquellas que el Tribanál j 

gue necesarias para demostró r el con» áriti
njiento de los distintos servicios que ti ó’08 

■ ne oblig u-ión de velar ia Guardia Mit píin 
cipal.

d). En igualdad de eircúiistancias te s6rv 
drá derecho preferente el que des^mpqi c!' 
con interinidad el cargo que so animL^1'^

Los ,d.■más.Jefes y Preferbiifés en íi’mi‘s

men
ción

ítivo de la Guardia Municipal, podrán 0 . 
tar al/-itádo cargo d” nueva cfcacid 
sin'qué Ies sea necesario para ellos roL 
que lo que se exije en los apaisados ai le u

Oí
que 10 que se e ■ ije cu ios aparcauos a " u 
d) y en igualdad de circmistaiieias seC zas ।preferente^ a los ajenos al ('uerpo.

L is instancias solicitando lajilaza tficv— 
se anuncia, se presentarán en la S^creti^úii 
ría de esta. Cor|)')i\mióñ. debidamentt,nni 
reintegradas dentro del plazo de 30 díl ‘ 
a cotítar del siguiente a la" convoeat^i

iii cÍ6n

en el Boletín Ofkiál del Estado.
Las instancias serán extendidas <1

4^ 
erct; 
tere 
tur t 
la ecpuño y Letra del solicitan' .', debioiú 

acompañar a la misma la siguicntje d01- p p 
mentación: "Partida de nacimiento; Con-1 
ticado de antecedentes penales; CertiíicL 
do de adhesión al Glorioso Moviinieiii dn.(

E

LNacional; Certificado de buena condud 
y todos cuantos, el interesado crea "P°riC, 
tunos para acreditar su"situación’.1 * „,

Igualmente acompañ irá cert ificad: á11 
de ac.tithd física para el desempeño
cargo que solicita.

La instancia hará constar nombre 
dos apellidos, edad, 'estado, domicilio 
empleo.

niel

pico. , 10ál
El examen tendrá, logara los 1^ díj ¡eiL̂

después de'aspirar el plazo para la ádO,1[(js 
sión (lo instancias, ante el Tribunal ‘íné» 
previene el art. 9.'\ del Capítulo-U 1:16 
Reglamento de la Guardia Municipal."

Antes de ser examinados los s^licitS1!^ 
tes serán revisólos por el Tribunal 
co correspondiente; para que quede b,e p 
■determinada, la aptitud.física. , jre ‘

Palma de MallorcaT 13 de mayo ¡- p

nos

1918.—El Alcalde, Juan ('olí.
1 f

ion,
:e di
a adConcurso examen para 'cubrir 32 1

vacantes de Guardias de 2.a existeiitG^
"en la Guardia Municipal de esta CO

M.C.D. 2022



poración con el haber anual de tres 
inil setecientas noventa y cinco pese-

' adL
■' toj

toini.

fiuin

I#ri!i

La distribución de las. 32 vaca mas ci
tadas, serán con arreglóla las siguientes 
•aoporciones, distribuídits por el siguien- 
c*orden dc*prelación y proporción.

’ Cinco por ciento para caballéfos muti- 
l-idos de Guerra por la Patria.
' El cinco por ciento para1 ex-coinba- 

tientes..qu', hayan alcanzado por lo me- 
iUs la Medaliq de la Campaña o reuna 
ias condiciones que para su’optención se

Antes íle ser examinado. 1 ,s solicitan
tes, ^eran revisados por el- Tribunal» Mé
dico correspondiente, para que quede bien 
determinada su aptitud física.

Los que resulten aprobados, serán 
. nombrados Guardias Municipal de 2.a cla
se y destinados a las secciones que Imbie- 
re vacantes y que sean ifiás convenientes 
para el servicio. ■

precisan.
El cinco por cielito para los ex-Cauti-'

v0S por la ('ansa, ^aciona.l (¡ue hayan lu
1 Uti¡'^ ido con las arnuts por la rnisma o que
licita

iv iZ

hayan sufrido prisión en las Caréeles o 
t Vnipos rojos, durante mas de tres m<*ses 
siempre que acredheú su probada adhe
sión a la Causa Xaciomil desde su inii ia- 
v¡ón y su lealtad a la misma- durante su
cautiverio.

El cinco por ciento para los huérfanos
' votras personas económicamente depen- 

p| jfentes de las victimas Nacionales de la 
guerra y de los asesinatos por los rojos.
; El ochenta por ciento para la concu-

duni
gra 

osci( 
ticin

¡Tcncia libre.
Si en la convocatoria ptira -cubrir di

chas ])lazas no se presentasen número su-
ficiente de aspirantes clasificados p no seta q ncieui' uc

]|sa! cubriesen los cupo:
deiu

. >s asignados, se traspa- 
hiran de unos a otros, siguiendo el orden

A tenor de lo dispuesto en la circular 
Me la Dirección General de Administra
ción Local de fecha 5 de Junio de 1942,Ja 
edad máxima que se fija para concursar 
a las anunciadas plazas cuando se trata 
de ('oneiTrsautes que vengan desempe
ñando interinamente la plaza que vaya 
a proveerse, será admitido, aun cuando 
rebase la edad señalada, siempre que al 
empezar a prestar el servicio interino no 
la hubiere alcanzado.

, Palma de Mallorca.a 13 de mavo de 
1918.-E1 Alcalde, JuanColL

** * . ■
» Núm. 1400

1 ALCALDIA DE PALMA
A los .efectos procedentes se hace pú

blico que D. Sebastian Nicolau Gomila, 
tiene solicitado permiso, para instalar un , 
motor a gasolina Marca Semar de 4 H. P. 
de potencia para el accionamiento dé las' 
diferentes máquinas afectas a un taller 
mecánico sito en la calle Fiancisco. San-

e cu
iinunciáclp. -

Dentro de los cupos asignados en el
Cliei interior orden de preláción y proporción, 

para resolver la igualdad de puntuación 
ipie.se produzca.en las clasificaciones de-

clió n?' ladcl Ensanche de esta Ciudad, 
por cuyo motivo y a tenor de lo acordado", 
se concede un plazo de quince ” 

¡ que los q<ie se crean afectados
u<-n 
no I-e ^uiiiitivas de los ejercicios y determinar 

,lll un orden de;preferéncia entre los concu- 
[unjirentes se tendrá presente la siguiente

a) Los Caballeros de la ()ruz de San

tada 
os ¡i.

Fernando o Medalla Militar.
Ip Haber obtenido mayores rccom- 

icnsas militares. .
o . La mayor permanencia en unida-

instalación, puedan formular 
maciones que estime del caso 
misma. ,. .

" Palma de Mallorca a. 25 de 
ruis—El Alcalde Juan Coll.

*\ - * *
' Núm. 887

días para 
por dicha 
las recla- 
contra la

mayo de

ríes diycombate destinadas a primera 1P
gen lea.

ai'dL d: En igualdad de condiciones, el
nte 2[ue ostente mayor empico o categoría

militar, y en su defecto ía rfiayor edad. ‘ 
L e) Entre los mutilados, los de mayor 

eoeticiente de mutilación.fía 
ica

i. A 
¡mii 
Jód 
lar 
imi

laJ 
il ji

f) Entre los ex-cautivos, el mayor 
tiempo en prisión.

gj" Einre los huérfanos y familiares, 
délos mñertos pqr la causa, serán pre- 
ferent^s los que tengan a su cargo mayor 
núhero de personas.

Se exigirán como condiciones generar 
les, leer y escribir correctamente, hablar 
el idioma español, las cuatro reglas de

^..«jaritinética, medir como mínimo 1*700 me- l 
e ti ú’.os de altura, tener más de 23 años y
OIKK

AYUT." DE CAMPOS DEL PUERTO 
Extracto de los acuerdos tomados po-r el

Ayuntamiento en el 1." Trimestre del 
año 1917. ,
Sesión del día 7 de .enero—En 1.a con

vocatoria—Se aprueba acta sesión ante
rior; Se autoriza el pago de varias cuen
tas; Se da cuenta haberse ingresado en 
el año 19-16' por a r b i t r i o matadero 
Bp.39.4‘40 ptas. y por arbitrio pescado y 
puestos 10.216^20 ptas.; ^e fija eh jornal 
medio dé. un bracero' de la localidad a 

' efectos de quintas en 14 ptas.; Sé aprue
ba la liquidación del l." Trimestre del 
Sr. Apoderado que arroja un saldo de 
8.959‘,92 ptas.; Se aprueba el acta de la1 
subasta de la finca C*as Donat adjudicán
dose por 1.210*50 ptas. anuales; Se conce
den varios permisos de obras.

Sesión del día. 11 de Enero.—En 1.a
inenos de 35 en la. fecha, de presenta- 
chónyíe la solicitud, haber cumplido el

Convocatoria.—Se aprueba, el acta;*Se 
autorizan el pago de varias cuentas; So da

jS servicio militar, tener aptitud física para 
npei E desempeño del cargo. En iguales con- 

(liciones, será preferido el que posea idió-
-ii
i n o! 
ició

, El examen sene oral y esciito y versa-
M sobre las siguientes materias: Escrito.
—Operaciones de aritmética, redacción 

o 'L‘ una parte y escritura al dictado. Oral, 
sera ^Lectura-, enunciado dé lasx (-alies y pla

zas del término municipal de Palma. No- 
■K.^ciones del Reglamento de Circulación.

; lili
■S a:

non

iti-'

t¡ Situación de los centros oficiales y cono- 
nt (ynientó de las autoridades.- 1
íü Las instancias solicitando las plazas

H-ise anuncian', se presentarán en la Se. 
c,vtaría detesta Corporación debidamen
te reintegradas duran',e los 30 días a com 
ur del siguiente al de la publicación Me 

uya n ^^'ocatoria en el Boletín Oficial del 
'Piti

uíié, L1 aspirante a Guardia ha"(le ser milL 
litante de F. E5 T. v de las J. (). N. S.

ieií<
doc

lient
dud Las instancias serán extendidas de
opo! ruto y letra del solicitante, debiendo 

. tcompañar a la misma, los siguientes do- 
L-d Hentos: Partida de Nacimiento: Certi- 
0 df|’^’o de antecedentes penales; .gertifica- 

0 de adhesión al Glorioso Movimiento 
^Tional; Certificado de buena conducta 
( -ocios cuantos el interesado crea oportu- 
Os para acreditar su situación.

■ -ip t cal)aHeros mutilados, ex-comba- 
idiHn 'ntes, excautivos y huérfanos de falleci- 

(jii P'>r la Causa Nacional, deberán a^om- 
II de ‘'un1 títulos q certificados de tales extre

s con relación a hechos y méritos. .
a’h ‘S'oalmente acompañarán certificado 
1(11 L-PLtud física para el desempeño del

fcat

bre 
'i lio

dh

tita
l.jf! aVg0.

Ln las instancias se hará constar: Nom- 
•'0 1 ión^ ^OS aPellidos, edad, estado, profe

- naturaleza, vencidad y domicilio.'
■e ^amenes tendrán lugar a los qüin- 

, a'Jn .(l.e,sPués aspirar el plazo para 
^aaí, nusi^n de instancias, ante el Tribu- 
elltrlél ¿^Previene el arf." 9: del Capt.0 II

I1 ^glamento de la. Guardia Al nnioiníi lCoi amento de la Guardia Municipal.

cuenta que el quince de febrero se insta
lará ¡¿i parada de sementales,a efectos de 
preparación de locales: Se adjudica por
concurso el arriendo-del servicio de trans- 
porfe de caíme y. limpieza de matadero 
én el presente año por 1,600 ptas anuales 
Se denega una petición de subvención 
de la cofradía de la Macarena de Sevilla 
Se aprueba el extracto de acuerdos del 
l'.11 Trimestre de 1946; Se conceden varios 
permisos de óbras; Se autorizan traspasos 
de sepulturas;Se acuerda encargar libros 
de'éontabilidad; Se acuerda que el mayo
ral de ía fábrica perciba 22 ptas. diarias 
porcada día de trabajo. ’

Sesión del día 21 de enero—En 1 .a con- 
vocatoi-ia; Se aprueba el acta; Se acuer
da suscribir una póliza de adicción de se
guros de accidentes del trabajo; se auto
riza el pago de varias cuentas; Se da lec
tura de la ordenanza de Cementerios; Se 
conceden varios permisos de obras; Se da 
lectura de una-circular sobre revisión de 
la clasificación de cartillas de raciona- 
miénto; Queda pendiente de estudio una 
propuesta de alumbramiento de aguas 
por cuenta del Estado.

Sesión del 28 de enero de 1917 l m 1.a 
(Convocatoria; se aprueba el acta; Sfí au
toriza el pago de varias cuentas; Se,con
ceden varios permisos de obras; Se auto- ■ 
rizan traspasos-de sepulturas; Se acuerda 

. que los auxiliaras temporeros D. Bartolo- ' 
mé Prohens y D. Bartolomé Burguesa 
contihuen prestando servicio mientras 
sea necesario; Queda pendiente de es
tudio- la pregunta del Gestor D. Pedro 
Coll sobre si afecta a los funcionarios - 
temporeros la legislación del trabajo a 
efectos de despido; El Sr. Alcalde dió 
cuenta que él día 21 se efectuó un robo 
en la Casa Consistorial forzándose uno 
de lós cajones del Sr. Recaudador fallan
do una Caja Metálica en la que manifestó 
el Sr. Recaudador contenía unas 17.000 
pts. denunciando el hecho a» la Guardia 
('¡vil la cual ha^tomado declaraciones 
a los funcionarios municipales, el día 22

poi meciacion del Rdo/Sf. Cura Ecónomo 
a quien habían sido entregados bajo secre
to prolesiona.l fueron reintegradas 14.000 
pts. el día 23 la Guardia Civil pasó el 
atestado al Juzgado de Paz, en dicho día 
fue encontrada en un solar la caja metá
lica que contenía el dinero estando forza
da y deteriorada. En el Juzga lo se toma- 

• ion declaraciones a to los los funcionarios, 
el día 21 le fue entregado un escrito que 
que dice lo, siguiente «Los funcionarios 
administrativos del Acuitamiento de 
Campos afectados en su dignidad proftsio- 
nal por el robo efectuado en estas-ofici ñas 
con objeto de que dicho acto delictivo no 
pueda imputarse gratuitamente a pego
nas totalmente inocentes solicitan lo "sñ 
guíente 1.") Deseo ferviente de los función 
liarlos (jpe suscriben de que se encuentre 
al autor, 2.") Que se nombren policías de 
Palma a cargo de la Gestora o de los mis- 

.piys funcionáriós para esclarecímien^ 
3;") Que no se despida a ningún funciona
rio hasta que se prenda ai autor o autores 
del robo, 4.") Que no se de por ultimado 
este asunto mientras no se encuentre al 
autor del hecho, 5.") Qué se transcriba en 
el libro de actas y se de publicidad a la 
presente petición, firman El Secretario 
y funcionarios administrativos: También 
tiene conocimiento que dichos funeíona- 
rias han pn^pntádo uNh denuncia al Se
ñor Fiscal Municipal solicitando la am
pliación de diligencias para descubrir el 
autor del delito actuando dicho Sr. Fiscal 
tomando declaraciones. Hace constar que 
lúe a Palma para consultar que medidas 
debía tomar y le indicaron que una vez 
dada cuenta a la Guardia Civil había aca
bado su misión. Que lamenta que este' 
hecho se comente por el vecindario supo
niendo (pie se trata d<‘ encubrir al autor 
y que es su deseo se descubra este hecho 
pues el buen nombre de los funcionarios1 
y autoridades locales queda en entredi
cho, los demás gestores prestan su confor
midad a las actuaciones y manifestacio
nes del Sr. Alcalde alegando que desea 
se descubra, el autor para, el buen nombre 
de todos. •

Sesión del día 4 de Febreros—En 1.a 
Convocatoria, Se aprueba el acta; Se auto
riza el pago dn varias cuentas: Se aprue
ba el Balance de las operaciones de conta
bilidad verificadas hasta el día 31 de di
ciembre de 1917, en la que figuran ingre
sos 146.330*83 pts. pagos 391.794-29, exis-* 
tencia eiU’aja 54.536*5 ¡ pts. Se aprueba 
la Cuenta de Depositaría de! 4.° Trimes
tre de 1946 en la (pie figuran existencia 
55,536*54 pts. Se desestima, una oferta de 
adtpiisición de legislación de Falange, 
porque teniéndole la Jefatura íjocal bas
ta un tomo para consulta en el pueblo; 
Se formula una denuncia,por el Gestor 
Sr. Prohens sobre ofensas recibidas del 
Sr. Secretario. Et Sr. Prohens manifiesta 
que tiene conocimiento de que el Sr. Se
cretario dijo al Sr. Alcalde que el trabajo 
del Juez de via estrecha del Ayuntamien
to no sería útil compar;u>do con las actua
ciones del. Juzgado dé 1.a Instancia de 
Manacor, dicha frase era úna ofensa a la- 
Corporación que le había nombrado ya 
que se trata de un Gestor en funciones de 
Juez. Se solicita una aclaración del señor 
Secretario el cual inanitiesta. que con di
cha frase no ha tenido intención de mo
lestarlo ni de ofenderle retirando dichas 
palabras, que han sido erróneamente in- 
^erpretadas, Dándose por cancelado el 
asunto. -

Sesión del día 11 de Febrero.- - Se 
aprueba el acta anterior; Se" autoriza el 
pago de varias, cuentas; Se aprueba la 
liquidación del recargo municipal sobre 
fluido eléctrico del cuarto Trimestre de 
1946 que arroja" un saldo a ingresar de 
1.375*93 ptas; Se»4esestima una oferté de 
la Lista General de Teléfonos de toda 
España; Se conceden varios permisos de 
obraá;18e presentan las Cuentas anuales 
de.Cohtabilidad del año 1916; Se da cuen
ta de la Aprobación del expediente de 
prórroga del presupuento de 1946 para el 
1947 con carácter provisional a reserva 
de las disposiciones que puedan dictarse, 
al desarrollarse en forma articulada la 
Ley de Bases del Regimen Local de 17 
de Julio de 1945; Se da cuenta que por la 
Delegación del Trabajo se informa que 
el personal temporero puede "ser despe- 
diap sin indemnización; Se acuerdan in
clusiones en el Padrón de Beneficiencia.

Sesión del día 18 de febrero—En pri
mera convocatoria; Se aprueba el acta, 
sesión' anterior; Se autoriza el pago de 
varias cuentas; Se da lectura de una Cir
cular de la Confederación Nacional .de 
Casa. Regionales sobre un homenaje al 
Caudillo, dándose por enterados; Se con
ceden varios permisos de obras; Se da 
cuenta por el Sr. Secretario de que la 
participación extraordinaria que perci
birá este Ayuntamiento por la formación

. 3
del Amilhiramiento asciende a 17.706*90 
ptas. cobrándose dicha participación du- 

> rante 5 años; Se acepta la propuesta del 
I .vecino Juan Miralles Bover por la que 
i cede al Ayuntamiento la propiedad de 
- una faja de terreno con destino a lá am 
- pliación del camino de la Alquería Rotje 
- de 130 metros de largo por 1 merro de an- 
. cho, de su finca denominada Sa Curie 
* Rotje con la condición de(jue el Ayunta- 
i ¡niento derribe y proceda a reconstruir 
- la. pared de dicha finca. . ■'

, Sesión del día 25 de febrero.—En 1/ 
' Convocatoria; Se aprueba el acta ante
' rior; Se autoriza el pago de varias cuen

tas: Se acuerda el abono del impuesto de 
Personas Jurídicas; Se acuerda contribui? 
con 50 pesetas a la suscripción para la 
construcción de una Basílica a la Virgen 

1 de la Esperanza; Se acuerda desestimar 
una subvención del Foménto del Turismo

‘para concurso Je tamboril y fabiol; Se 
conceden varios permisos, cíe obras: Se 
da lectura del informe del Gestor D. 'Gui
llermo Prohens sobre el expediente ins
truido para esclarecimiento de los hechos 
y depuración de Lis posibles responsabi
lidades por las diferencias en Caja apre
ciadas a la 'muerte del Depositario Don 
Pedro Más y recibos abonados, El Secre
tario hace la advertencia legal de que se
gún el art." 207 de la Ley Municipal se 
precisa en toda acción judicial del Ayun
tamiento el infqrnie de dos letrados. El 
Ayuntamiento sin tomar en cuanta di
cha advertencia legal acuerda acceder a 
lo solicitado en el informe o sea remitir 
testimonio literal del expediente al Juz
gado de Instrucción de Manacor para que 

' se una al que-se está, tramitando de los
1 lechos que han motivado el Expediente ,v • 
se reservan las medidas de carácter ad
ministrativo que en su caso proceda im
poner por consecuencia, de tales hechos. 
En dicha acta después de cerrada figura 
la siguiente ad¡cción: «Otrósi Certifico: Se 
aprueban todos los acuerdos tomados ex
cepto el señalado con el n.° 7." por solici
tar la Corporación se adicéione con las si
guientes opiniones y manifestaciones:» El 
Gestor D. Mateo Lladonet después de la 
lectura del.informe del Gestor Sr. Prohens 
propuso que so solicitase pl informe de 
los abogados, ^que diese el Ayuntomion- 
to un voto de confianza, al Sr. Alcalde, 
para que nombrase los que estimase perti
nente. El Sr. Alcalde contestó que consi
deraba (pie no era acción judicial i>ur lu 
que no era necesario dicho informe de ' 
abogados y después de larga discusión se 
acordó la remisión de la copia certificada 
del expediente al Juzgado de Manacor.

Sesión del día 4 de Marzo. -En La 
¡ Convocatoria; Dada lectura del acta de 

la sesión anterior se aprueba con la adic
ción que consta al final que por omisión 
dejo de ser consignado, debiendo ser con
siderado intercalado en el acta, inmedia
tamente después de la lectura del dicta
men y propuesta del Gestor Juez Instruc
tor Señor Prohens; Se autoriza ¿1 pago de 
varias cuentas; Se conceden permisos de,-, 
obras; Se dan lectura de dos oficios que ' 
dicen lo siguiente: n.” 234 Tengo el honor 
de manifestarle que según circulares de 
la Dirección General de Administracción 
Local, en. todos los expedientes qué se 
promuevan por los Ayuntamientos, en los 
que se impute cargo alguno contra un Se
cretario de Ayuntamiento, es tramite pre
vio y obligatorio someter dicho expedien
te a informe del Colegio de Secretarios, 
Intem-entores y Depositarios de la provin
cia. Por tanto en el expediente tramitado 
por el Gestor Sr. Prohens, antes de su remi
sión al Juzgatló del Partido deberá remitir
se a informe del (Jolegio de Secretarios de
Administración Local de Baleares). En el 
caso que este Ayuntamiento desee pres
cindir de dicho .tramite, le ruego me lo . 
manifieste por escrito a ios efectos. proce- 
(lentes, El Secretario Agustín Gnrcia. Se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de (-ampos. «En contentación a su ofi
cio n." 234 de fecha 28 -del actual tengo 
que manifestarle no.se ha remitido el ex
pediente instruido por el Gestor Sr. Pro
hens, a infornfé. del Colegio de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de la 
Provincia por no haber lugar toda vez 
que no se. imputa cargo contra persona 
deterhimáda, El Alcalde Francisco de 
A. Bennasar, Sr. Secretario de este Ayun- 
tamienta Campos. La corporación se da 
por enterada: Se da cuenta de una Circu
lar sobre creación de Bibliotecas- quedan
do pendiente de estudio: El Sr. Alcalde 
da cuenta de haber consultado en Palma 
si se necesitaba, informe o no de'Letrados 
en el expediente instruido por el Gestor 
Sr. Prohens y le dijeron que no siendo ac
ción judicial no era condición necesfsaria 

■ ei informe de letrados para remisión del 
testimonio al Juzgado de Manacor; Se 
acuerda designar al Sr. Alcalde para que ‘
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nombre si ío cree conveniente dos’ IjCtrn- 
dos,'para'qué informen si pueden mostra
se parte en la causa. .

Sesión del día 11 de marzo En 1 .a con
vocatoria; Se aprueba el acta de la sesión 
anterior? So autoriza el pago de varias 
cuentas; Se conceden varios permisos de 
obras: Se acuerda cojiceder una copa, tro- 
feo^con festina al campeonato regional ' 
deferente de Juventudes de Campo a • 
Través. .

Sesión 18 marzo—En 1.a ConyOcato- j 
fia; Se aprueba el acta de. la sesión ante- , 
rior; Se aprueban las cuentas anuales ■ 
del año de 1946 en la que figuran oblí- , 
gaciones pendientes de pago 28.7:33*02 
pesetas. Créditos pendientes de cobro 

•73.185*20 pesetas existencia en* Caja 
54.536*54 ptas; Se autoriza el pairo de va
rias cuentas; Se acuerda conceder una 
subvención de 50 ptas.. a Mutualidades, 
y Cotos Escolares para abrir libretas de 
ahorro a escolares decsta villa; Seaprue- , 
bá ín principio una propuesta de suple- i 
montos de créditos; Por el Secretario se 
da lectura (.le la legislación vigente sobre
obras, municipales art." 122. 123, 121, 
125 y 126 dé la. Ley Municipal que. impi
de realizar directamente obras y-servi
cios por cuenta del Municipio en canti-, 
dad superior a ó .ímk i ptas. pasando de di
cha cantidad se realizarán por subasta, 
((uedando pendiente de estudio. .

Sesión 25 de marzo—En 1.a Convoca
toria; Se aprueba el. acta de la sesión an
terior; Se autoriza el pago de varias cuen- 
•tas; Se acuerda conceder una subven
ción de 25 ptas. a los seminarios; Dada 
lectura de un oficio del Sr. Director de 
la Escm-la Graduada solicitando el abono 
de los gastos de limpieza y calefacción de 
las Escuelas: Queda pendiente de estu
dio; Dada lectura’ de las instancias ele Ios- 
oficiales 1." y 2.° solicitando el abono .de 

,un quinquenio, se' acuerda el reconoci
miento de un quinquenio no siendo de 
.computo el plus de caféstia de vida que 
perciben transitoriamente: Se desestima 
una petición del Sr. Recaudador sobre 
Nombramiento a su cargo de un auxiliar; 
Se acuerda consuItaV con la Delegación 
del Trabajo la petición del Auxiliar tém- 
pórero D. Bartolomé Prolíens sobre abo
no de vacaciones; Dada lectura por el Se
cretario de que el Reglamento de emplea
dos administrativos de este Ayuntamien
to señala (-orno plantilla de emplead08 3 
oficiales, 1 Recaudador y-1 auxiliar de 1 
Recaudación y estando vacante la plaza 
doaitxiliar de Recaudación propede se i 
anuncia a. oposición para ser cubierta en 
propiedad de acuerdo con la legislación 
vigente. ' ' .

La Corporación acuerda cubrir ta va
. cante cuando lo crea oportuno y ep espe

ra de la publicación de la Ley Municipal; 
Sf acuerda se conféccióne la lista do con
tribuyentes morosos del pasado ejercicio.

Campos 11 de abril de 1947.—Agustín 
García, -V.y B,°.-E1 Alcalde, Francisco, 
de A. Bcnnasar. . .

Diligencia—El extracto de acuerdos 
' del 1trimestre fué aprobado por este 

Ayuntamiento en sesión del día quince 
del-corriente. .

Lo Certifico en Campos a 23 de abril 
de 1917.—El .Secretario, Agustín García.

í Núrn. 1381
.AYUNTAMIENTO DE MAHON
Termimido el Apéndice al Amillara- 

miento de Rústica y Pecuaria de este tér
mino municipal que ha de surtir electos 

-en el Repartimiento de la Contribución 
del próximo año de 1919 y rectificados al
gunos errores matorialbs o de hecho ob
servados en el referido Amillaramiento, 
se exponen al público a efectos de , recla
mación por término de (piince días, di
chos documentos y las clasificaciones y 
rectificaciones verificadas.' ,

Mahón, a 15 de mayo de 1918. -El Al
calde Presidente, Juan Vietory. .

N'íim.. 1394
' AYUNTAMIENTO DE SAN( JELLAS

" i a Comisión Gestora de este Ayunta- 
mk-ntu ha abordado cambiar los días para 
celebrar sus sesiones Ordinarias, habien
do fijado para tenerlas los dias primero 
y diez y seis de"cada mes a las veinte 
y dos horas, cu' primera convocatoria, 
y los días tres y diez y ocho a ta misma 
hora ón segunda convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■

Sancellas, 24 de mayo de 1918. -E| A1- 
calde, Gabriel hiól, -

, A:, * * . '
Rormadó el Padrón general para la 

exacción de los arbitrios e impuestos1 de
nominados» Tránsito de animales domés
ticos por vías municipáléa», Concesión de

placas^, patentes u otros distintivos añálo- 
!<>s,» «Inspección de motores», «Desagüe 

de canalones u otros en la vía pública,» 
«Puertas y ventanas que se abran al ex
terior», «Entrada de carmujes en edifi
cios ■ píuticulares», «Tribuna^, toldos y. 
voladizos sol)it‘ la vía pública». «Escapa
rates, letreros y demás actos de propar. 
ganda», «Rodaje frarrastre de vehículos 
.por vías municipales», «•Carruajes y ba- 
iialíerias de lujo y yeloólpédos» y « \rbi- 
trto spbre pm ros» correspondiénie al ac
tual ejercicio de 1948, permanecerá ex
puesto al, público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de qüin- 
ce días, a contar del siguiente al de la. fe
cha du publicación de este anuncio en el 
B. O. de la'provincia, y horas de oficina, 
para su examen y efectos de reclamación. 

' Transcurrido que sea-el plazo y resuel
tas las' reclamaciones <|ire debidamente 
justificadas fuesen presentadas por los in-' 
teresados, quedará aprobado dicho doeu- 
mento, siendo continuados como firmes y 
definitivos los datos que en el mismo se 
contenga. ■ ' • _

Sancellas, 24 de mayo de 1948.—El Al
calde, Gabriel Fiol.

* * 
Núm. 1395 .

AYUNTAMIENTO DE FELANI^
' Por el que se hace saber: que el 'ITi- 

bunal (pie ha de juzgar los ejercicios del 
Concurso Oposición Anunciando en el 
Bo l e t m Qf k 'ia l  de esta Provincia, nú
mero 12661 de fecha 20 de enero último, 
para la provisión en propiedad de dos 
plazas dé peones Caminéros y una de 
Guardia Municipal, en .sesión de día 22. 
del corrióme acordr admitir a exaineh a 
los concursantes que a cbntinuaeión se. 
expresan: . .

Para lasados plazas de Peones ('amme- 
ros a Miguel Gaya Suñer y Salvador 
Manresa Sagrara.

A la de Guardia Municipal, —a .rúan 
Adrover Palmer. . ■

Igualmente acordó señalar el diá 10 de 
junio próximo y hora de las 10, para la 

" celebración de los ejercicios de examen 
de aptitud, «jue tendrán efecto en el Sa
lón de Sesiones de esta C^-sa ('onsistorial,

Felanitx a 25 dé mayo de 1948.—El 
Presidente de Tribunal, (ilegible).

* ■ * *
Núm. 1401 .

í AYUNTAMIENTO DE CÁPDÉP^RA
Formado el Padrón del arbitrio sobre 

solares sin edificar de. este término co
rrespondiente al año actual, se. háée pu
blico, (pie dicho documento queda expues
to en -la Secretaria del Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones, durante ócho 
días contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Las que en su caso se formulen debes 
rán serlo por escrito.y no se tomará en 
consideración ninguna presentada fuera 
del indicado.plazo. . . .

Uapdepera,;26 de mayo de .1948.—El 
Alcalde, Antonio Terrasa.

' ? Núm. 1402. • 
AYUNTAMIENTO DE LNUA

A tenor de lo dispuesto qn el art." 38 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, se ex
pone al público, a efectos de reclamación, 
por el plazo de 15 días, el proyecto para 
la"aplicación de contribuciones especia
les para las obras de apertum de la (¡j an 
Via dé Colom en su acorde con la. calle del 
General Luque. • .

Durante el plazo de exposición y sie
te días después se admitirán por el Ayun
tamiento, las reclamaciones dé los intere
sados que comprenden lospipártados' a) y 
b) del art?1 39 del citado Decreto. ■

El plazo empezará a contar el día si
guiente hábil al de fa, inserción de este 
ajmnqio en el B. O. de ,1a Provincia, El 
proyecto con todos los documentos qué sé- 
ñalá el art.° 371 se hallan de manifiesto 
en el negociarlo de obras de la Secreta
ria Municipal de esta Corporación,

1 nba 25 mayo 1948.-El AlchMe Juan 
Jaume. ' ,

■ *; V .
Núm. 1410 '

-Don Gerardo María Thomás Sabatcr, 
Juez Municipal n." 1 de esta capital, 
encargado accidentalmente de este dé 

\ ínstrución n." 1 de la misma.
Por el presehte edicto se hace saber 

(pie por auto de esta fecha, han sido deja-, 
das sin efecto las requisitorias expedidas 
para, la busca y captura del procesado en 
el sumario uúinero 14 del corriente ejer
cicio sobre hurto de un automóvil, Auto* 
nio.Luis Valles, hijo de Juan y Francisca 
casado con Francisca Sans Valles del có- 
merclo, natural de Sancejlas, vecino de 
esta capital, domiciliado en calle Millo

nlimero 11. (Es Rafal) y de 50 años dé 
edad.’por habérse dejado sin efecto su 
prisión ante el hecho de haberse presen
tado voluntariamente ante este Juzgado

’ En su virtud expido el presenta en 
■ Palma de Mallorca a veintiocho de mayo 
de mi! novecientos cuarenta y»>cho. Ge
rardo M a r i a Thomás. El Secretario 
P. M.. Miguel Oliver.

* • . * *
• ' Núm. 1411

Juzgado de Instrujécióii .número Uno de 
Pplma dé Mallorca.

, REQUISITORIA

Jaime Ripoll Planas hijo de no consta) 
y de (no consta), natural de Palma y ve
cino de Palma que tuvo su domicilio en 
calle Luis .Martí, n." 51 1." de 41 años, 

.soltero, marinero procesa L ■ i nú
mero 130 de 1917 sobré estafa., de este 

.Juzgado, comparecerá ante el mismo den-, 
tro del plazo de treinta días, a, partir de 
la publicación de la presente, para cons
tituirse en prisión .y ser diligenciado por 
dicha causa, apercibiéndole (pie de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y será declarado rebel
de, * . .

Palma de Mallorca a veinte.y nueve 
de mayo de mil novecientos "cuarenta y 
ocho.—El Juez de Instrucción, Gerardo. 
María Thomás,.—El Secretario, Luis Fa- 
cal.' • •

*
Núm. 1412 "

Don J uan Tur y Tur, Juez Comarcal sus
tituto dé la villa de:Santa Eulalia del 
Rio y su Comarca, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que en el juicio de cogni

ción (jué luego se hará mérito se ha dic
tado la providencia del tenor literal si
guiente, Providencia.—Juez Sr. Tur.=En 
Santa Eulalia del Rio a veinte de mayo 
de mil novecienjtos cuarenta y ocho.=Da- 
da cuenta de la anterior diligencia y vis
ta la procedente demanda con los docu
mentos que a la misma se acompañan y 
sus copias simples, presentada por D. An
tonio Ferrer Mari, vecino dé San Carlos 
de este térimno municipal, con domicilio 
en «Can Toni de he Sorda», sobre recla
mación..de cantidad, contra María Ferrer 
y Guasch de ignorado paradero y cuyo 
ultimo domicilio lo tuvo en «Can Juan- 
den < 'hicu» de la parroquia de San Loren
zo de ésta isla,-a lo principal como se pi
de, se declárá competénte este Juzgado 
para su conocimiento y tramitación arre
gladamente a lo dispuesto en la. Base no
vena y décima de la Ley dé Bases de- la 
Justicia municipal para el juicio de cog
nición; dé$e traslado de la demanda a la 
demandada emplazándola para que la 
conteste en el improrrogable plazo de seis 
días emplazamientos que se hará por nic^ 
dio de edictos que se fijarán en los luga
nos de costumbre de este Juzgado y en el 
de Paz de San Juan Bautista y se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Proyin- 
yincia, haciendo constar que las copias 
se hallan a disposición déla referida de
mandada en ta Secretaría de este Juzga- 
<lo, entregándose al actor con la corres- 
]>011(1 lente carta orden el dé San Juan 
Bautista y con atento oficio al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la Provincia el 
último, para qué cuide de su diligencia- 
Iniento. En cuanto-al otro sí como se pi- 
de.=Lo mandó y firma-el Sr. D. Juan Tur 
v Tur, Juez (’oinarcal de esta villa: doy 
fé.=Jiuin Tur.=Bartolomé Pons, Secre
tario.=Rubricado. .

Y- para que, sirva de emplazamiento a 
la demandada a los efectos y por el "tér
mino acordados en la preinserta provi
dencia, libro el presente para su inser
ción ón el Bo l c t in  Of ic ia l  de la Provin
cia; . .

Dado en Santa Eulalia del Rio.a vein
te de mayo de mil novecientos cuarenta 
V ocho.—Juan Tiir.^-BaHolomé Pons. ■

* . ■ * * •
Núm. 1398 , ’

CEDULA"DE REQUERIMIENTO
Ep el juicio verbal civil seguido ante 

este Juzgado Comarcal en virtud de de
manda' interpuesta por Don Francisco 
Muntaner Ordinas en concepto de apode
rado de D. Manuel Villalonga Alomar, 
sobré reclamación de pensiones'censales, 
contra Bartolomé Amengual Feliu, y, do 
haber fallecido éste, contra sus herederos, 
sucesores o causáhabientcs desconocidos 
y en ignorado paradero, en trámite de 
ejecución de sentencia, se requiera a di
chos demandados, para que en el plazo 
de seis días a contar de la. publicación dé 
la presente cédula, presenten én la Se
cretaría de este Juzgado, los títulos de 
propiedad de la finca.—«Pieza de tierra
llamada. Son San Juan, sita en el término.*. ■

municipal (le Sancellas, de extensión de 
dos cuarteradas de cabida, o sean ciento 
^cuarenta y dos áreas seis centiáreas, fin. 
danto por Norte con viña, de Juan J^error, 
por Sur con tierra de Herederos de Cata
lina Martorell, por Este con camino fin 
Establecedóres y .por Oeste, con tierra (L. 
Juan L1 abres.

Binisalení a veinte y cuatro mayo do 
mil novecientos cuarenta y ocho. El So. 
cretaido. José Pons? /
, ■ * ■

Núm 1399
i A PITA XIA G EN ERAL DE BALEA RIA 

' Juzgado de Ejecucionex

Sánchez del Rey. Antonio. (aiGamino; 
hijo'dc Vicente y Angelina; natural de 
Almansa ,Albacete); de estado soltero; 
profesión chófer; de 26 años de edad, dp 
1*610 mts. de estatura: cuyas señas particu
lares sóil: pelo y cejas negro; 'ojos pardos; 
nariz regular; barba'poca; boca regular’ 
color sano: sin señas particulares; domici
liado últimamente en Valencia; Soldado 
del Grupo dé Sanidñd Militar de Balea
res: comparecerá en el término de quince 
dias a partir de. la publicación de la pre 
sente requisitoria, ante él Juzgado df 
Ejecuciones de la Capitanía. General di 
Baleares, sito en el Cuartel de Caballe
ría de esta, Plaza, al objeto de ser notifi 
cado en la, Causa n." 95 de 1917, que se je 
instruyó, por deserción, bajo apercibi
miento dé Spr declarado rebelde.

Así mismo ruego yengargoa las Au
toridades y Agentes, se proceda, a la. bus
ca yécaptura del mismo y caso de ser ha
bido. sea puesto a. disposición de este 
J uzgado.

Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1918.—El Coronel Juez. Mateo Llobera.

■ * ■ * *
. Núm. 1426 

E D I C T O 
Se notifica genéricamente a cuantas 

personas puedan ostentar algún derecho 
que por dan Antonio Darder Ripoll, ma
yor de edad, casado., industrial y vecino 
ele.Palma,'obrando en nombré y repre
sentación de sus hijos don Antonio y don 
Bruno Dardér Oliver y doña Magdalena 
Alemany Pujol, mayor de edad, viuda, 
maestra de instrucción primaria y vecina 
de Andraitx-, obrando en nombre yrepre 
mentación de don Mateo Palmer Palmer j 
se, ha iniciado .acta de notoriedad dé aál 
quisición por prescripción del aprovech I 
miento de las aguas públicas'del torreú | 
la (Joma Menor del.término municipal él 
Andraitx, para él riego de los predios Sor 
Mi(|uel y Se Font, ante el Notario de esta 
villa don José Solís Lluch.

(Anfórme a. la regla 5.° del artículo ío 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, dentro de 30 días hábi
les' siguientes al de la publicación de este 
edicto, los que se consideren perjudica
dos podrán comparecer 'ante el citado No
tario para exponer y justificar sus dere
chos, y si acreditasen haber infespuesk. 
demanda ante el tribunal competente, eo 
juicio declarativo, se suspenderá la tra
mitación del acta hasta que recaiga eje
cutoria. , '

• . * * ■ 
Núm. 1427

EL HOGAR DEL' PORVENIR • 
COOPERATIVA DE CEÚDLTÓ Y.CONSTRUCCIÓN

Para dar cumplimiento a ciertas indi
caciones de la Superioridad y en virtud 
de acuerdo de la Junta Rectora de esta 

" Cooperativa, se cónvoca a Asamblea Ge" 
neraí extraordinaria de Socios, con any 
glo aPorden del díñ que a continuación 
se señala. ‘ |

Dicha Asamblea tendrá lugar en el 
Local social (Plaza Santa Catalina Tho- 
inás, 43) el día 6 de junio a,las once horas 
en primera convocatoria y a las doce Q11 
segunda. • .

Para la asistencia a la misma, sera 
precisa la presentación de la póliza de 
asociado en las oficinas centrales o dele
gaciones a fin de serles extendida la c0' 
rrespondiente papeleta de entrada, arre' 
gladaméhte a lo estatuido en el artículo 
65 del Reglamento vigente de esta t'00' 
perativa de 28 de mayo de 1939. 1

Palma 22 de mayo de 1948.—El Jefe-
Orden del día

Acta de la Asamblea anterior.
Acoplamiento con arreglo a las obsc 

vaciones de la. Superioridad y nueva i 
daceión con arreglo a ellas, de los artE 
los 6, 10, 11, 21 y 73, del proyecto de 
tatutos aprobados en la.Asamblea Cci 
ral extraordinaria de 20 de Agosto 
1944.

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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